
I. i,UNICIPALIDAD DE LOTA
Secretaria llun¡cipal

COPIA

APRT][8A CONVENIO Du
COLABORACION ENTRE JUNTA
NACIONAL DE JARDINES INFÁJ\TILES
Y LA MUNICIPALIDAD DE LOTA.-

LOTA, 3l dc Mayo de 2010

DECRETO N" 1.135.- /

Vistos:
Convenio de Colabomción

celebrado entre la Junta Nacional de Ja¡dines Infantiles y la I. Municipalidad de lota;
Memorando 19-2010 de 3110512010 de As€sor Jurldico por el cual solicita dictación de
decreto respectivo; y, en uso de las facultades que me confieren los alículos 12" y 63" de
la Ley N" 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades;

DECRDTO:

l.- APRUEBASE Convenio de
Colabo¡ación celebrado entre la Junta Nacional de Ja¡dines Infantiles y la I. Municipalidad
de Lolá coI¡ fecha 06 de mayo del año en cllrso, con la finalidad de realizar accioDes
coordinadas para enfi€nta¡ la emergencia generada con ocasión del terremoto del dia
2'1102D010, como fue la Érdida total de tres ja¡dines o el daño cstructur¿l que impide su
normal funcionar¡iento.-

2.- Par¿ todos los efectos legales el
convenio que se apruebA se enlendeá formar parte del presente decreto.-

ANOTESE, COMUNIQUESE Y, EN
STI OPORTUNIDAD ARCHI!'ESE.-

TRONCOSO
LI)E

Distribución:

- DAEM
- Junji
- Asesoria Ju¡ídica
- Direccióri de Control
- a¡chi!ó
JVrlrMlh/jmab
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MEMORANDUM
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\ur,,Ao
(1) E lnrormar por escñlo
(2) E lnlormar por citótono
(3) E lnform¿r personatm€nle
(a) E Eslud¡ar e tnformar
(5) E Pa lucjon
(6) B Pa
(7) [E Pa v devotver
(8) 

- 
co

(s) f:l Da.curso

(10) 
- 

Tomar medidas det caso
(11) E Preparar respuesta
(12) 

- 
Deseo conversato con Ud

(13) E Tramilar con prete¡encia
(14) E Contestar ¿rreclam allnterosá.lo
(15) E Conlesl,ar drrectam dcAtc¿tdia
(16) E Tener presgnte
(17) E Archrvo

* t]:d.t. \.+- . 0J
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CONVENIO DE COLABORACION PARA FUNCIONAMIENTO
EMERGENCIA DE IARDINES INFANTILES

IT.JNTA NACIONAL DE JARDINES INFANTILES
Y

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA

En Concepción, a 06 de mayo dc 201Q comparecen por una partc la JUNTA

NACIONAL DE JARDINES INFANTILES, Corporación Autónoma clc Dcrtcho

Público, rol único hibutario N" 70.072.6N-2, replesentada legalmentc, scgún .r'

ac¡editará, po¡ su Director Regional don JORGE RUBEN SALAZAR \¡ARGAS,

casado, profesor de biologia y quimica, cédula nacional dc identidac{ N" 

 ambos con domicilio en avenida Diagonal Pedro Aguirre Cerda N" 1129, rluinto

piso, comuna de Concepción, en adelante la "JUNJI" y por la o[ra pa¡te l¡
ILUSTRE MUNICIPAIIDAD DE LOTA" RUT N" 69.151.30G9, reprcsentacla

tegÁnente por su Alcalde don )ORGE VENEGAS TRONCOSO, chjleno, viucto,

profesor, cédula nacional de identidad N'7 , ambos domiciliados para

cstos efectos en calle Ped¡o Aguirre Cerda N'302 de Ia comuna de Lota, cn

adclante "la Municipalidad", se ha convcnido lo siguiente:

PRIMERO: lá Junta Nacional de Jardines lnfantiles, es una co¡poraci(n aut(inonr¡

de De¡echo Público, creada por ley N. 17.302, con personalidad juridicir,

funcionalmente descenkalizada, que tiene a su cargo Ia creación, planific¿ció ,

promoción, estímulo, coo¡dinación, y supervigilancia tanto de Ia org.rnrzaciLrrr

como del funcionamiento de los Jardines Infantiles de toclo cl país.

' Por su pa¡te, la Municipalidad, conforme al D.F.L. N. 1 de 2006, rlcl

Ministerio del lnte¡ior, Subsecretaria dc Desarrollo Rcgional y Administrativo, tltrc

fija cl tcxto refundido, coordinado y sistematizado de la le1,N. 1g.695 Or.lránic¡

Constitucional de Municipatidades, se encuentra facultada par.r dcs¡r.roll¡r,
di¡ectamcnte o con okos órganos dc [a Adminiskación del Estaclo, Iu¡rcio¡r(:s

¡elacionadas con Ia educación y la cultura.

SEGUNDo: Que producto del te¡renoto acccido con fecha veintisictc dc tet¡rcr.
del p¡esente año, la infraestructura tlc jardincs i antilcs que la JUNJI tenia cn Id
comuna de Lota se vio gravemcntc afectacla, rcsultantlo cle aqucllo con tr.cs



jardines con pérdida total o daño cskuctural que impiden su rlomr¡l

funcionamiento.

TERCERO: I-as partes concuerdan que una acción coordinada dc a¡rrl,as

i¡utituciones a fin de cumplil con los fines enu¡ciados preceden[emcntc, cs 1.1

mejor forma de concrctar: las ta¡eas que las leyes han enco¡rendado, pol io .¡uc

acuerdan implementar el presente co$,enio destinado a la col¿rbo¡ación rlc anrb¿rs

irsfituciones en oldcn a implenrenta¡ un plan de contin€rencia para k>¡iriu cu cl

mcnor tiempo posible el normal funcionamiento de los jardines infalltilcs ¡fcct.rdos

con cl terremoto.

CUABTO: Dentro de las acciones co¡lcrctas que JUNJI realizarii ¡r.rr,t cl

cumplimiento del obietivo indicado en el numeral anterio¡, se crlcucntl¡r] l.rs

siBuicnLes:

a) El traslaclo y habilitación de un jardín nodular consistclltc en clos ur,,,lLrlos LI,'

containcrs con sus respectivos senicios Lrásices c instalacioncs elóclric.,:, _ ,..,,
será instalado en el patio ütterior de Ia Escuela Thompso¡ Matthc\!,s, ulricatl¡ :ir

Lota Alto.

b) La habilitación de los cspacios de infracst¡uctura que puedan scr otor¡¡acios ¡or
el municipio para el funciolramiento de algunos nivcles de los jartlines irfcctaclos.

c) En genera-l cualquier otra acción que tiencla al pronto ick)rl]o llcL

funcionarniento de los jardiles afectados.

OUINTO: Por su par.tc el municil-rio sc compromete a realizar las siguicntcs
acciones:

a) EI facititamiento y habilitación de un espacio de tcrrenc en el patio intcrior.dc Ja

Escuela Thompson Matthews, ubicada en Lota Alto, para la instalación tlcl jarr.iir
modula¡ indicado precedentemente,

b) La busqueda y facilitamiento, en caso de ctisponibilidarl, de iru¡ueblcs cr

i¡fraestuctura para el funcionamiento de algunos riveles de los jardines alectaclos
c) En general cualquier oha acción que tientla al pronto retorno (lcl
funcionamiento de los ja¡dines alectados.

SEXTO: El piesente Convenio rige a contar del dla 06 de mayo del 2010 y su
duración se¡á de un a¡io ¡enoval¡le en forrna automática por el misnlo pe¡.i()(l()
suceslvamente.

fs"'¡;



Sin perjuicio de lo anterio¡, en cualquier tiempo, las paltes lrodr.irr d¡r

término al presente Convenio mediante aviso a la otra parte, po¡ carta ccrtificada y

con una anticipación dc a lo menos 60 días a la fecha en quc se plodúcilá ¡;u

término.

SÉPfIMO: La supervisión del fiel, correcto y opo¡tuno cumplimiento dcl prcsentc

Convenio, corresponderá al Equipo Técnico Regional de la JUNJI y a la Dirección

de Educación Mu¡icipal de la Municipalidad de Lota.

OCTAVO: Para todos los efectos legales del plesente convenio, las partes fijan su

domicilio en la ciuüd de Concepción y/o Lota y se someterán a Ia competcncia

de sus T¡ibunales Ordinarios de lusticia.

ÑOvtNO, La personería de don lorge Venegas Troncoso pa¡a representar a la

Ilushe Municipalidad de Lot4 consta del Decreto Alcaldicio N' 203 dc fecha seis

de diciemb¡e de 2008, de la citada Municipalidad.

1á personeria de don Rubén Salazar Vargas, como Di¡ector Rcgional v

representante de la JUNJI para estos efectos, consta dc la Resolución N.015/003()

dcl 11 dc Mayo 2006, que Ia nombra Director Regional de la JUNJI

DÉCIMOT El presente contrato se fi¡ma en seis ejemplares, quctlanclo trcs

ejemplares en poder la JUNJI y tres en poder del Municipio.

ia lcctula, las partcs ratilican y [irrnan.

Ilustre de Lota

a Jurídica
Di¡ección Ju¡idica Lota
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CONVENIO DE COLABORACION PARA FUNCIONAMIENTO
EMERGENCIA DE IARDINES INFANTILES

JUNTA NACIONAL DE JARDINES INFANTILES

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA

En Concepcióry a 06 de mayo de 201Q comparecer por una parte la JUNTA

NACIONAL DE JARDINES INFANTILES, Corporación Autónoma tlc Dcrcclro

Público, rol ¡1nico t¡ibutado N" 70.072.600-2, rcprescnLada lcgalmcnte, se¡1ui s.

¡c¡cditará, por su Dirccto¡ Regioral don JORGE RUBEN SALAZAR VAITC^S,

cásado, P¡ofesor de biología y química, cédula nacional clc iclentidatl N'7

, ambos con domicilio en avenida Diagonal Pedro Aguirre Cerda N' 1129, quinto

piso, comuna de Concepcióry en adelante ta "JUNJI" y por la otra parte L1

ILUS-IRE MUNICIPALIDAD DE LOTA, RUT N" 69.151.30G9, represcnrada

lcgalmente por su Alcalde don JORGE VENEGAS TRONCOSO, chilcno, viudo,

profesor, cédula nacional de identidad N'7. , ambos dorniciliados para

estos efectos cn calle Ped¡o Aguirre Cc,rrla N.302, de la comuna dc Lota, tr.r

adelante "la Municipalidad", se ha convenido lo siguiente:

PRIMERO: La Junta Nacional de Jardines Infan[iles, cs una corporació]r ¡uti)noDti-r

de De¡echo Público, creada po¡ Iey N. 17.302, con personaliclad jur:íclica,

funcionalmcnte descentralizada, que tiene a su car.go la creación, p]anificaci(irr,

p¡omoción, estÍmulo, coordinación, y supervigilancia tanto de la oLgantz.tcit,rr

como del funcionamiento de losJardines lnfanLiles cle toclo el país.

Por su pattc, la Municipalidad, conformc al D.F.L. N" 1 clc 2006, rlL.l

Ministc o del Interior, Subsecretaria dc Dcsanollo Rcgional y AcinrinisLr.rti.,o, qrrL,

fiia d tcxto rcfundido, coo¡dinac{o v sistcmatizado tlc la lcy N" 1iJ.6(,r5 Urt!,¡Li,,r
Constitucional de Municipalidades, se encuentra facultacla parir ,.lcsar.r.ol1.rr,

directamcnte o con otros órganos dc la Adminish.¿ción dcl Estado, lurciolles
¡elacionadas con la educación y la cultura,

SEGUNDo: Qr:e ploducto der ter¡emoto ace'cido coil fecha vcintisietc crc fcl¡rcr-o
del Prcsente año, la infraestructura dc jardines inlantiles clue la JUNII tcni.r r,n la
comuna de Lotia se vio gravemcnte afcctada, ¡esultando de aqueilo con tr.t.s



jardines con p&dida total o dalio eskuchrral que impiden su rlor.1nal

funcionamiento.

TERCERO: Iá6 pa¡tes concuerdan que una acción coo¡dinada cle a[rbas

instituciones a fin de cumplir con los fines enulciados precedentemente, es la

mejor forma de concretar las tareas que las leyes han encomendado, por lo que

acuerdan implementar el presente convenio destinado a la colal¡oración de arnl¡as

irstituciones en orden a implementar un plan de contingencia par.a lograr c¡r el

menor tiempo posible el normal funcionamiento de los jardines intantiles afectados

con el ter¡emoto,

CUARTO: Dentro de las acciones concretas que JUNJI realizará parar el

cumplimiento del obieúvo indicaclo en el nume¡al a¡terio¡, se encuentran las

siguientes:

a) El traslado y habilitación de un iardln modular consistente cn dos mcict¡lc.s cll
contáiners con sus respctivos servicios básicos c ilstalaciones cléctric¿s, cl cu¡l
se¡á i¡utalado en el patio interiq de la Escuela Thompson Matther,r,s, ul¡ic¡.i¡ r,n

I-ota Alto.

b) Lá habilitación de los espacios de inÉaeskuctura que puedan se¡ otorg¿r(los pt)r

el mul¡icipio para el funcio¡ramiento de algunos r.riveles de los jardines afectdd()s

c) En general cualquier ot¡a acción tlue tienda a.l pronto rctoutr-r rlrl
funcionamiento de los iardines alectados.

OUINTO: Por su patte el municipio s€ comprometc a realiza¡ las siguientts
acciones:

a) El facilitamiento y habütación de un espacio de ter¡eno en el patio interior rle la
Escuela Thonrpson Matthews, ubicada en Lota Alto, para la instalacjón,lel j¡rdÍn
motlular indicado precedentemente.

b) ta brlsqueda y facilitamiento, cn caso de disponibilirlarl, rie inmucl¡lcs r.r

ir¡Iraeskuctura para el funcionamienb c.le algunos niveles de los ja¡di¡tes alcctados
c) En general cualquier oha acción que tienda al p¡onto rctorno rlcl
funcionamiento de los jardines afectados.

SEXTO: El presente Convenio rige a conta¡ tlel ctia 06 de mayo dcl 2010 y 51¡

duración scrá de un año ¡enovable cn fomla autotnática por cl ntisnxt Pr::riorlo
sucesivamente.



Sin perjuicio de Io ante¡ior, en cualquier ticmpo, las partes Podriilr Ll¡¡

término al p¡esentc Convcnio mediante aviso a Ia oha partc, por carta ccrtificarla v

con una anticipación de a lo menos 60 días a la fecha cr1 quc se plorlucirá su

témino.

SEPTIMO: La supervisión del fiel, coEecto y oportuno cumplimiento dcl pr-escntc

Convenio, corresponderá al Equipo Técnico Regio¡al de la JUNJI y a la Dirccci(n

de Educación Municipal de la Municipalidad de Lota.

OCTAVO: Pa¡a todos los efectos legales del prcscntc corvcnio, las partcs fijan sr¡

domicilio en la ciudad de Concepción y/o Lota y se someterán a Ia competencia

tle sus Tribunales Ordinarios dc Justicia.

NOVENO: Iá pe¡sonerfa de don Jorge Venegas Troncoso para rcplcscntar a lir

Itustre Municipalidad de Lota, consta del Dec¡eto Alcaldicio N' 203 de fecha seis

de diciemb¡e de 200E, de la citada Municipalidad.

l-a persone¡fa de don Rubén Salazar Vargas, como Directo( Rcgional Y

representante de la JUNII para estos efectos, consta de [a Resolución N. 015/003(r

det 11 de Mayo 2006, que la nombra Directo¡ Regional de la JUNJI

DÉCIMO: El presente cont¡ato sc li¡ma cn scis ejemplarcs, quctlanrlo trt..r

cjemplares en poder la JUNII v tres cn pocicr del Municipio.

Prcvia lcctura, Ias partes ratifican y firman.

egionnl
de Lotn de Jardincs Infantiles

J

Distri loll:

Jurídica
Dirección Jurídica Lota
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CONVENIO DE COLABORACION PARA FUNCIONAMIENTO
EMERGENCIA DE IARDINES INFANTILES

JUNTA NACIONAL DE JARDINES INFANTILES
Y

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE LOTA

Er Conccpción, a 06 de mayo dc 2010, comparccen por uÍra partc la JUNT^

NACIONAL DE JARDINES INFANTILES, Corporac¡ón Autónoma elc I)crccho

Prlblico, rol único tribubario N" 70.072.600-2, rcpresentada lcgalmenbe, scgún s.

acredita¡á, por su Di¡ecto¡ Regional don JORGE RUBEN SALAZAR VARGAS,

casado, profesor de biología y química, cédula nacional de identidad N" 

 ambos con do¡nicilio cn avenida Diagonal Peclro Aguirre Ccrda N" 1129, quiukr

piso, comuna de Concepción, en adelantc la "lUNlI" y po¡ la oha parte la

ILUSTRE MLTNICIPALIDAD DE LOTA, RUT N' 69.151.300-9, represcntada

legalmente por su Alcalde don JORGE VENEGAS TRONCOSO, chileno, r,iuclo,

profesor, cédula nacional de identidad N" , ambos domiciliaclos para

estos efectos en calle Pedro Aguirre Cerda N.302, dc ra comuna dc Lota, cn

adelante "la Municipalidad", se ha convenido lo siguiente:

PRIMERO: La Junta Nacional de Jardines lnJantiles, es una corporación autónoma

de De¡echo hlblico, c¡eada por ley N. 77.302, co¡ personalidad jurídica,

funcionalmente descenhalizada, que tiene a su cargo la creación, planificación,

piomoción, estímulo, coordinación, y supervigilancia tanto de la o¡ganización

como del funcionamiento de los Jaldines Inlantiles de todo el país.

Por su parte, la Municipalidad, confo¡me al D.F.L. N. 1de 2006, dcl
Ministerio del Interior, Subsec¡etaria de Desarrollo Regional y Administrativo, quo

fiia el texto ¡efundido, coo¡dinado y sistematizado cie Ia ley N. 1g.695 C)rr¡iinic.r

Constihrcional de Municipalidades, se encuertra facultada para ciesarr.ollar.,

directamente o con otros órganos de la Administ¡ación del Estatio, tuncioDt,s

relacionadas con la educación y la culfum.

SEGUNDo: Que producto del tc¡¡emoto aceci.lo con fccha veintisictc dc rcl¡r.cr..

del p¡escnte año, la infraestructura de jardines infantilcs que la JUNJI tcnía cn l.r

its
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comuna de Lota se vio g¡avemente afcctada, resultando dc aqucllo con trcs



jar«lines con pértlida

funcionamiento.

TERCERO: Iás partes

total o d.rr_'ro estructur'¡l (lrrc irnpidcn su n()t m¡l

concuerdan que rlna acciór1 coo¡dinada de ¿rmb¡s

instituciones a fin de cumplir con los finos enunciados precedcntemcnto. cs lil

nrejor forma de concreta¡ las tareas que las leyes hal encomendado, por lo r¡rc

.rcuerdan implementar el presente con,enio destilado a [a ct¡laboración dc .rnrl..rs

iistih.rciones en orden a implementar un plan dc contingcncia par.r logr.rr c'n cl

urenor tiempo posible el normal funcionajriento dc los jardines inf¿rntiles aicctaclr¡s

con el terremoto.

CUARTO: Dentro de las acciones conc¡et¿rs que JUNJI rcalizar¡ |..u'.r ej

cumplimiento del objetivo indicado en el r]urneral ¡nter¡or, sc encuentran l,]s

siguir'ntes:

a) El t¡¿rslado _y lrabilitacióu de un iardín rnodul.rr consistente' en tlos nrrirluk,s .li,

containers con sus respectivos se¡vicios l¡ásicos c ins[irlaciotrcs cléctlica-., ,:l c .rl

selá instalado en el patio inte or de la Escuela Thonpson Matthc*'s, ut rc¡li¡ ,,r,

Lota Alto.

Lr) La habilitación de los espacios de infraeskuctura que pucelan scr otnrg¡(l()s Ir,rj

el rnunicipio para el funcionauriento de algunos niveles de los jarrlines afcctirrlcs.

c) En general cualquier ofa acción que tiellda aI p¡onto retolr() Ll,r¡

funcionamiento de los ia¡dines afectados,

OLJINTO: Por su parte el mulücipio se comprotnetc a realiza¡ Ias siguiottr,:i

acctones:

a) El facilitamierlto y habilitación de un espacio <le terrcno en cl patio inter.ior dc ll
Es,,uela Thompson Matthews, ubicada en Lota Alto, pa¡a la instalacióD tlol jarrlin

nlodular i¡dicado precedentemente.

b) la búsqueda y facilitamiento, en caso de disponibilidad, de ür[rr¡cl,les ,¡

infraest¡uctura para el funcionamiento de algunos niveles de los jarclines ;rlcctarirs
c) En general cualquier ot¡a acción quc tienda al pronto ¡ctorno rlr.l
f¡¡rcionamiento de los ia¡dhes afectados.

SEXTO: Et p¡esente Convenio rige a contar del dia 06 de mayo clel 2010 y sLr

dur¿rción será de un año renovable en fon¡a autonática por el lnis¡ro pct.iorl(l
sucesivamente.

(s"
or¡ccJ6ñ- lj



Sin pe¡iuicio de lo anterior, en cualquier ticmpo, las partes podrán dar

tórmino al p¡esente Convenio mediante aviso a la oha parte, por carta certificacla ¡,

con u¡a anücipación de a lo menos 60 días a la fecha en que se producirá su

término.

SÉPI'IMO: Ia supervisión del fiel, correcto y oportuno cumplimiento del prcscDte

Convenio, corresponderá al Equipo Técnico Regional de la JUNJI y a la Dirección

clc Educación Municipal de Ia Municipalidad de Lota.

OCTAVO: Pa¡a todos los efectos legales del prescnte convenio, las partes fi;rn su

tlo¡rricilio cn la ciudad dc Conccpción y/o Lota ), sc somcter¿in ¡ la co¡rlxjtr,n.i,r

,lc sus lribun¿lcs Ord in.rrios úc JusticLl.

NAVENO: La pcrconelía dc don Jorge Vcrlegas 'l roncoso para rcprcs('nt¡)r ¡ lil

Ilustre Municipalidad de Loba, consta del Decreto Alcaldicio N" 203 de lcch.r sc¡s

de diciemb¡e de 2008, de la citada Municipalidad.

Iá pe¡soneía de don Rubén Salazar Vargas, como Dirccto¡ Rcgionai r.

representante de Ia JUNJI para estos efectos, consta de la Rcsolució¡r N. 015/'003(l

del 11 de Mayo 2006, que la nombra Director Regional de la JUNJI

DÉCIMO: El presente conttato se firma en seis ejemplares, qucdando trcs

ejemplares en poder la JUNJI y t¡es en poder del Municipio.

4lsrtu¡a, las partes ratifican y firman.

dad de Lota

luridica
ión Jurídica Lota

R€gional
de Jardines Infantilcs
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